
75 euros/día ó 1.500 
euros/mensuales

100 euros/día ó 2.000 euros 
mensuales

**** Previo a la propuesta de abono deberán mecanizar en la aplicación de Turnos, los días y horas de desarrollo de la 
actividad.

LICENCIADOS SANITARIOS

DIPLOMADOS SANITARIOS
48 euros/día ó 960 
euros/mensuales

64 euros/día ó 1280 euros 
mensuales

*** Se deberá respetar el límite de 48 horas semanales en cómputo semestral, sumando la jornada ordinaria y la 
complementaria, en su caso, salvo pacto expreso y voluntario en contrario alcanzado individualmente con el profesional.

281,67
G.4. Desplazamiento en otro nucleo poblacional y fuera del horario 

de su jornada laboral.

ANEXO IX.2

Euros/mes

CPTO. PRODUCT. F.F. DISPERSION GEOGRAFICA
EN EL DISPOSITIVO DE APOYO DEL DISTRITO: TECNICO DE SALUD

EN LOS EQUIPOS DE SALUD MENTAL DE DISTRITOS: ATS./DUE, TRABAJADOR SOCIAL Y AUXILIAR ENFERMERIA

** Se utilizará este incentivo económico en aquellos casos de difícil cobertura de ausencias reglamentarias de 
profesionales adscritos al centro con el fin de garantizar la asistencia sanitaria en el ámbito de la atención primaria.

* Se seguirá retribuyendo la cantidad correspondiente al sustituido por el modelo capitativo (TAE, factor C y H).

M.3. 7 a 11
M.4. Más de 12

Entidad de Población
Entidad de Población

213,08
284,62

ANEXO VII.  PRODUCTIVIDAD POR ASUNCION DE CUPO EN EBAP****

B) AL MARGEN DE LA JORNADA 
LABORALA) EN LA PROPIA JORNADA LABORAL

205,82

103,38

    RETRIBUCIONES PERSONAL S.A.S. EJERCICIO 2010. RESOL. 0055/2010 (17.3) 

Euros/mes

G.3. Desplazamiento en el mismo nucleo de población fuera del 
horario de su jornada laboral.

M.1. 1
M.2. 2 a 6

116,42

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD FACTOR FIJO

ANEXO IX.1

151,77
Entidad de Población
Entidad de Población

CPTO. PRODUCT. F.F. DISPERSION GEOGRAFICA

EN E.B.A.P. Y EN EL DISPOSITIVO DE APOYO: MEDICO DE FAMILIA, PEDIATRA, ODONTOESTOMATOLOGO, ATS./DUE, 
MATRONA, FISIOTERAPEUTA Y TRABAJADOR SOCIAL.

140,84

G.1. Desplazamiento en el mismo nucleo de población y durante el 
horario de su jornada laboral.

G.2. Desplazamiento en otro nucleo poblacional y durante la 
jornada laboral.


